
Sesion 3.a or~inaria en 8 de ,Junio de t904 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR PUGA BORNE 

SUMARIO ¡ 
Acla: Se da lcctnr~ a h de la ses ion auterior i es aprobada. 

-El señor Miuistt·o do Jnsticia e Instrnccion Pública 

hace indicacion pam que. inmediatamente dos pues do 

despacha'lo el pr~y"cto de lei sobre pago de cucntas pen

dientes de la acocion uuh-ersitaria. se ocupe la CAmara 

del qne Autoriza \¡~ inTel'sion d. cierta suma para conti· 

nuar los trabajos de la muralla del Presidio Urbano de 

Sautiago.-EI serior Rozas llama la atencion del señor 

Ministro del Interior, luícia el cl/1lllor jeneral de comer

ciantes i particulares por las irregulari,lades de los itine

rarios de 109 Tapores de las compañía., subvencionad.s 

por el Estado; i conna en que el selior Ministro saLrá 

pone¡' etica;¡: remedio al mal.--El señor Ihllesteros (Mí

nistro del lut.rior) da alguuas esplicaciones sobre esto 

U!':lllltO i prometo que, hasta dunJe sea. posible, tratar.í <1" 
)'~gularizar esa situacion i que las compañías cumplan con 

sus cOlllpromi~os sobre el pnticulaJ'_-EI Beñor ltozas da 

las gracias al Meñor Ministro por la cOlltcstacioll Je Stl 

Seiioría.-El sefior Muc-Inr hace al"llnas o!Jservl\ciones 

acerca. de los itinorarios de los vapor;s, i cree qne el mal 

Pllede correjirsc únicamente snspendiondo el pago Je la 

subvencion a las compaiílas de vapores miéntras éstas no 

cumplan COIl sus compromisoB.-Terminados los inciJcu 

te.; se da por aproba,lu la indicacion ,lel seflOr Ministro ,le 

Justicia para que, inmediatamente Jeól'ues Je despacharlo 

el prQyecto wobro pago de cuentas pemlientcs de la scccion 

univorsitaria, se trate del proyecto que concede fondos 

para la concluóion do la IIlUl'alla de circunvalacion dd 

Presidio 1Jrbano.-8e pone en discllsion joneral ell'ro

yecto de Id sobre renovacion de los rcjistros electorales. 

-El señor Ballesteros (Ministro del Interior) elttm a 

hacer ,liversas ohservaciollcs a "erca do c'te proyecto de lei 

tinúa el mismo debate i usan de la palabra los señores 

Mac-her, Ministro do Justicia e Instruccion Pública i 

Blanco, que propone que paso el proyecto a Comisiono -

Así se acuerda. - Se levan ta la sosiol1. 

i del que reLrm,\ la lei --fe elecc,oncs pcdicute en la ' {, 

mata ue Dil'utailos. i formula ¡'"lieacilJn para que el pro 

yecto ell <lebate v,,,,I"'l a COlllision, u fin de tomar cn 

cuenta algunas cOl'J'ccciolics '1ue es necesario introrlncir 

en él.-~l señor Mae-hcr I,ide quo se apruebo el pro. 

yecto en Jcncn.ll i on segui<l~ paso a Comision.-Cerrado 

el debate, se vota en jeneral el proyecto i os aprobado, 

se acuerda Jlasa~lo a Comisiono -Continúa la disCll,ion 

del proyecto de lei que autoriza al Presidento de la Repú. 

blica paril invertir hasta la smna de quince lIlil P()SDS en 

terminar i dejar en situaeion de sor utilizada la muralla 

de circu:valacÍ<ln dell'rcsidio <lc S:lTltiago.-Usan de la 

pal"bra los señores M hti,tro de Jnstieia e 1 llstrnceion 

Pública, Mue Ivel', Mill:stl'o .. le Hacienda i l\lontt, que 

manifiesta que, sin perjuicio do las investigaciones q\le 

sean nceesariali, que debe hacer una <:ollli"ion del Senado 

Nobre la invÍltPion de cotos fondoo, De Ilpnlobe cUanto úllte~ 

\lr!lrOe~o¡ -!JI¡ s\t~l'gl'l~l~ 111 MQe\!!nl "'""A s~gt\l!dl\ he-1!1! ~!l~. 

Asistieron los señores: 

Balmacc,la, J. Elías 
Bannen, 1'edl'o 
Barros Lueo, Itamon 
Bosa., Arturo 
Blanco, Ventura 
Charme, Ednardo 
Escob~r, Ramon 
Latorre, Juan José 
Lotolier Sil ya, Pedro 
lIlac-hor, EIll'Í'lue 
Montt, Pedro 
R9yes, Vicente 
Rozas, Ramon Ricarl 

Saavedra, Comelio 
Sanfuontes,:J uan Luis 
Silva Cruz, Raimundo 
Silva Urota, Ignacio 
'focornal, José 
1 los señores Ministros del 

Interior, de Relaciones &1-
tariores, Culto i Coloniza
cbn, de Justicia o In_truc
cion Pública, de Hacienda, 
de Guerra i Marina i de In
dustria i Obras Pública.. 

Se di6 ¿eclura a !,;;, siouir:ntlJ acta: 

((SESION 2.'" o IlDlNAr..: A DEL '7 DE JUNIO 

DE 1904 

Asistieron los seí10res Puga BOrtl9, Bal
maceda, Bannen. Bar¡'os Lueo, Be>':a, 
Blaneo. Charme, El'I'ázuriz Urmeneta, Es
cobar, LatoI're, Lete1ier, Mac-lver, Montt, 
Reyes, l{oZfls, Saavedra, Sanfuentes, Si!
va Cruz, Silva Ut'eta. i Tocornál, i los se
ilol'cs Ministro~ de Hacienda, de Guerra 
i },[3J'ina, i de Industf'ia i Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la sesion antor'ior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

:Cos del T¡'ibuna1 do Cuentas en los que 
comunica, I'espectivamcnte, que ha pro
cedido a tomar razon, por haberlo aslor
denado:'3. E. el PI'esidente dlil la. RepúA 
bJioQ, i de5pUQS do repreliintarlQS por 
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estimarlos ilegales, de los siguientes de
cretos supremos: 

Número 5,641, de 1.0 de diciembl'e de 
1903. espedido por el Ministerio de Ins
truccion Pública, que comisiona al oficial 
estad1stico de la Inspeccion J eneral de 
Instruccioll Primaria, don Francisco De
Béze. para que practique una visita en las 
diferentes zonas escolares de la Repúbli
ca, con el objeto de iniciar la formacion 
del mapa escolar i recojer los datos papa 
la organizacion de la esíadlstica del ramo 
l'los relativos a la poblacion escolar que 
han de servir de base para los estudios 
referentes a la construccion de edificios 
para escuelas; i 

Número 366, de 5 de abril último, espe
dido rOl' el Ministerio de Guerra, que au
toriza al jefe del Departamento de Instruc
cion del Ministerio de Guerra para que 
contrate los servicios del teniente del 
ejército sueco, señor Nils Vogel. en cali
dad de instructor de jimnasia de los es
tablecimientos de instruccion militar, con 
una remuneracion de doscientos pesos 
mensuales. 

Pasaron a la Comision Permanente de 
Presupuestos. 

Otro del señor Senador don Federico Va
rela en el que comunica que motivos de 
salud le privan de asistir, por ahora, a las 
sesiones de esta Cámara. 

Se mandó archivar. 
1 otro del Gobernador de Magallánes en 
que pide se incluya a la comision de 

alcaldes de este territorio entre los muni
cipios a que se da el derecho de percibir 
el producto de las patentes de minas, por 
el proyecto de lei acordado por la Hono
rable Cámara de Diputados en enero del 
pre:'iente aflo. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Solicitudes 

Una de don Santiago González Rojas, 
ex-fogonero de la corbeta Covadonga, en 
la que pide aumento de la pension de que 
disfruta. 

Pasó a la Comision de Guerra i Marina. 

Presupuestos municipales 

1 de haber remitido las municipalida
des de Paredones i de San Antonio (Puer
to Viejo) sus presupuestos de entradas i 
gastos para el año de 1905. 

Se ordenó arcbivarlos.1 

Antes d~ entrar a la órden del dia, el 
señor Montt recomendó a los señores se
nadores miembros de la Comision 1'er-. 
manente de P!'esupuestos se sirvie!'an, si 
el'a posible, dar cuenta al Senado en los 
días 1.. í 15 de cada mes del estudio que 
hayan hecho de los oficios en que el Tri
bunal de Cuenta~ comunica que ha repre
senbdo decretos supremos por estimados 
ilegales. 

El se:10r Presidente espuso que los se
ñores Senadores miembros de la referida 
Comision atenderian la recomendacion del 
honorable Senado!' por Cautin. 

El señor Ministro de la Guerra pidió que 
en la órden del dia de la sesion actual, se 
ocupara la Sala en primer lugar del men 
saje de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca en que se solita el acuel'do del Senado 
para confer'ir el empleo de jeneral de bri
gada a los coroneles don José Antonio 
Echeverrla i don doberto SIlva Renard. 

El señor Bannen hizo indicacion para 
que en la sesion de mañana se tratara de 
preferencia, en la órden del dia, 1el pro
yecto de lei sobre renovacion de los rejis
tras electorales. 

El señor Rozas espuso, en seguida, 
que creia conveniente insinuar al señor 
Ministro del Interior la idea de auto!'iz'lr 
al señor director de la Casa de Orates 
para que con fondos de ese establecimien
to atienda a la curacion i a las necesida
des del periodista don Juan Coronel, que 
tan importantes servicios, ha prestado al 
pais. 

Agl'egó el señor Senador que si no era 
posible aceptar el procedimiento indicarlo 
por Su Señoría, podria ~re:-;entar un pro
yecto de lei sobre el partICular. 

El señor Ministro de Guerra contes
tó que con mucho gusto trasmitiría al se
ñor Ministro del Interior los deseos del 
honorable Senador por Llanquihue. 

El señor Bannen pidió se comunicara a 
S. E. el Presidente de la República que 
se halla vacante el cargo de Senador 
por la provincia del Maule, a causa del 
fallecimiento del señor don Juan An
tonio González, a fin de que se proceda a 
nueva eleccion. 

Terminados los incidentes, se procedió 
a votar las indicaciones formuladas. 

La del señor Ministro de Guerra i la 
del sefior Bannen relati va al proyecto so
bre renovacion de los rejistro::- electorales, 
fueron sucesivamente aprobadas por la 
unanimidad de dieziseis votos. 

La del mismo señor Bannen para que 
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se comunique a S. E. el Presidente de la universitaria correspondiente a los añoS 
República que se halla vacante el cargo 1899, 1900 i 1902. 
de Senador por la provincia de Maule, a El sefíor Rozas preguntó al señor Mi
causa del fallecimiento del señor don Juan nistro de Hacienda si no creía convenien
Antonio González, fué aprobada por la te incluir las cuentas de que se trataba 
unallimidad de quince votos, abstenién- en el proyecto de lei destinado a p:1gar 
dose de votar el sefíor Mac-I ver. las cuentas pendientes de los diversos 

En seguida la Sala se constituyó en se- Ministerios, que Su Sefíor1a habia oido 
SiOIl secreta para ocuparse del mensaje de pensaba presentar el Gobierno. 
S. E. el Presidente de la República ~n El señor Ministro de Hacienda contes:: 
que se solicita el acuerdo del Senado para tó que efectivamente se presentaria en 
conferir el empleo de jeneral de brigada a pocos dias mas el proyecto de lei a que 
los sefíores don José Antonio Echevorria habia hecho referencia el honorable ~e
i don Roberto Silva Renard. nador por Llanquihue, i que la Sala re

A segunda hora, presidida la sesion por 
el sefíor Barros Luco, continuó la di scu
sion jeneral i particular a la vez, pendien
te en la sesion de ayer, del proyecto de lei 
iniciado por S. E. el Presidente de la Re
pública que lo autoriza para que invierta 
hasta la suma de setecientos cincuenta 
mil pesos en la construccion de galpones" 
bodegas en las estaciones de los Ferroca
rriles del Estado. 

El sefíor Silva Ureta pidió al señor Mi
nistro de Industria i Obras Públicas se 
sirviera hacer construir tambien esos gal
pones-bodegas en las estaciones del norte. 

Igual peticion hizo el señor Balmace
da ¡'especto de la estacion de Melipilla. 

El señor Ministro de Industria i Obras 
Públicas contest6 que tomaria nota de 
los de-,eos de los sefiores Senadores de 
Aconcagua i Tarapacá i que trataria de 
satisfacerlos. 

Despues de haber usado de la palabra 
los sefíores Mac-Iver i Ministro de Ha
cienda, se cerró el debate, i votado el 
proyecto fué aprobado por la unanimi
dad de dieciseis votos. 

El proyecto aprobado es del tonor si
guiente: 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.- Se autoriza al PI'e
sidente de la República para que invier
ta hasta la suma de setecientos cin
cuenta mil pesos en la construceion de 
galpones-bodegas en las estaciones de 
los Ferrocarriles del E~tado.). 

Continuó despues la discusion jen8ral 
i par-tioular a la vez del proyecto de lei, 
iniciado por S. E. el Presidente de la 
República, que lo autoriza para invertir 
hasta la cantidad de siete mil doscientos 
veintiseis pesos siete centavos en cance
lar las cuentas pendientes de la seccion 

solveria si despachaba desde luego el 
asunto en discusion o lo dejeba para que 
fuera incluido en el referido proyecto 
de lei. 

Despues de habér hecho algunas ob· 
servaciones los sefíores Montt, Ministro 
de Hacienda i Mac-Iver, se levantó la 
sesion por ser avanzada la hora.» 

El señor PUGA BORNE (vice-Presil 
dentet-¿Está conforme? 

Aprobada. 
El sefíor FIERRO (Ministro de J usti

cia).-Ruego al Honorable Senado se SIr
va acordar que inmediatamente despues 
de despachado el proyecto de lei que au
tOriza la inversion de cierta suma en pa~ 
gar alguna~ cuentas pendientes de la sec
cion universitaria, continúe con la discu .. 
sion del proyecto relativo a conceder al 
Ejecutivo la suma de quince mil pesos 
para terminar la construccion de la mu
ralla de circunvalacion del Presidio U rba
no de Santiago. 

Hago indícacion en este sentido, señor 
Presidente. 

El sefíor PUGA BORNE (vice-Presi
dente).-¿AIgun sefíor Senador desea usar 
de la palabra? 

El señor ROZAS.-Pido la palabra, se 
ñor Presidente. . 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi
dente).-Tiene la palabra Su Sefíor(a. 

Fl señor ROZAS.--"'loi a invocar la be
nevolencia del honorable señor Ministro 
del Interior, para llamar la atencion de 
Su Señorla a un asunto de grande interes 
público, 

Desde mucho tiempo se reproduce un 
clamor jeneral, que orijina la falta de 
cumplimiento en !(¡s itinerlrío::, fijados en 
los contratos celebrados I~on el Gobierno 
por las corr, .:"1 no vapores subvencio~ 
nadas, los cuales ordinari<tmente se pos
tergan dos, cuatro o mas di as des pues del 



CAMARA DE SENADORES 

día i de la hora estipulados, i hasta tanto ¡ gar i salir los vapores a los puertos en 
no completen cómodnmente la carga de ( dias fi:os i determinados. 
sus buques, orijinando ni comercio nacio"¡ COIl esta pl'omesa espero queuará satís
nal i estranjero, corno fücilmellte sc com-¡ fecho 01 seDor' SenaJoT'. 
prende, perjuicios inmensos. El sefíOt' HOZAS.--PiJo la palabra, se-

Estos daDos son todavía mas gl'nves i fíol' Presidente. 
traseendentales para las provillcias austra-¡ El soDor' PUGA BORNE (vice-'Pl'esi
les de la Uepública, diguas por todos con-! dentc).- Tieno la palabra, Su SeiJol'ía 
ceptos de ser peI'rectarr,te~tc ampar'a~las ~~I. seDol' HOZAS. -.Agl·adezco al se~lor 
por todos los poder'es publIcos, e,,;pecJul- Mllllstr'O la contestaclOll que ha (iado 1 la 
mente en la facilidad i rapidez de sus co- promesa que !taco de reclamar de las cr'm
municaciones. paDías para que se311 mas puntu: . .des eu el 

Postergar dias i hasta semanas 1:1. salida cumplimiento (le los itiner'3l'ios. 
de vapores es un abuso i,rual al que eje- El SO-IOl' f\IAC-l VEIL -Pido la palabl'~l, 
cutaria la breccion de I;s FCI'l'ocul'l'iles SOiJOl' Prcsidente. 
del Estado si se pCl'mitiel';¡ demor~r los El Se-l?I:. PUGA DOHN,E (vi_ce-P,~esi-
trenes con pretesios mas o ménos ]uslifi- dente).-flene la p~llabl'a Su SellOI'ia. 
cados. El seDol' l\IAC-IVEH.-Yle parece, se-

L . t d 1 ,,-' . de V")O iJor Prcsidentc, que no hará ménos de os ]eren es e as compL.llla~, °1 - d' - tI' .. j' .' . lez a110S a vez qurnee que PCl'IO Ica-
res, jalta~ldo a. sus comrrom!~os, en c~te mento 01"'\ I'cc\amaci(>ne~ en la Cálmlra 
ól'den, Slll CUidarse de los lI1tel'eses .le- relntivas Da estas irl'e"uladdadcs i abusos 
nerales pel'tul'bados se hacen fJUes reos . .. '" .' ". _ en ltlllel':lI'lO de los vaporcs de la carl'cra' 
d~ una falta lI1escusable 1 de un abuso pu- i, n3turalmente, lacolltestacion es siempl'~ 
llIblc. igual: « El Gobierno h;mi lo posible porque 

Espcroque el honorable seuor l\Iinistro, este mal se remcdie». 1 el mal, ~eiwr Pre
celoso como lo supongo, i como h ha ofre- sidcl}te, continúa como ántes, haya epi
cido, por la activa i COI'l'ecta a~r~inistra- dellltaS o no las hay;). 
cion públIca, llamará al cumplrmIento de La verdad de las cosas, en este como 
sus deberesa los jel'entes de las compa- en tantos Otl'OS abusos e irre;::-ulal'i:lades, 
iJlas de va pores subvencionados, i les ~us es la siguiente: Las com paiJías (le vapo
penderá en último caso toda subvenclOn. res ([ue hacen la n¡wegacion de nuestl'as 

En esta cOllfhmza, dejo la palabra. costas tienen tanto respeto por el itiner'a
El seiior BALLESTEROS (l\1inistro de rio fijad.), como 110S0tlOS pOI' las leyes, 

lo Int.erior).-Pido la palabra, seilOl' Pre- como la Empresa fiscal de Fcrrocal'l'iles 
siclente. por' sus itinerarios propios. 

El seDar PUGA BORNE (vice-Presiden- Ulla compafíía de vapores es entre no· 
te). -Tielle la palalH'<l el seflol·l\linistl'o. sotr'os una potencia que úbtiene concesio, 

El señO!' BALLESTEROS (Ministr'() del ncs de la,;; autol'idade:" correspondientes 
Interior·).-Cun mucho gu~to at'"nderé la:;; para demor.1I' las salidas de sus buques 
QbservacÍ0nes que ha h0c11U el honorable i que cueata con la segul'idad de obtener 
Senador. esto i aql!cll(). i\aturalme:nte, dentl'O de 

Ya habia llamado la atencion del Minis- este sistema, la dcsorg:lI1izacion tiene que 
terio la circunstancia de que las compa- venil'. 
iílas de vapores no respetan los itinera- ¿Se llegará a cOI'l'ejir esto? Yo creo que 
rios que tienen la obligacion de cumplir' puede cUI'l'ejirse, si el seiJOJ' lVlinistJ'O em
con toda regularidad. Debo manifestal' al pieza por negal' a las compafll3s las vell
honorable Senador, que las alteraciones tajas de que gown, corno la de sel' reci
que desde tiempo atras vienen notándose bidos sus vapores en lo" puertos en cierta 
en estos itinerarios, provienen sin duda forma i a todas horas; i, si el abuso 
de la existencia de epidemias en algunos continúa, privar a las compaflías sub
puertos del norte, habiendo tenido que su- vcncionadas del ausilio fi,cal que reciben, 
jetarse los vapores en algunos puntos a m!éntras no cumplan con sus compro
cuarentenas o demorarsq por otros moti- mrsc·s. 
vos relacionados con ~sta mism~ caus~. . P~ro ¿hará. ~sto el Gobierno? Ojal:l; 

Hasta donde sea pOSIble tratara el Ml- o,Fda que lo IlIclera, porque estos abusos 
nisterio de hacer que se l'cguiarice la Si-

l
' !le las compaflias de vapores, esta hUI'la, 

tuacion i. que las comp~flias cumplan con mejor dicho, ttae pcrjuicios a los intero
lo~compromisos que tIenen de hacer 1Ie· i ses del cornerciJ, de la industria, a los 
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particulares i a la mi:5ma sItuacion econó- i ¿Algun señor Senador desea usar de la 
míca dol país, aparte de los no menores i palabra? 
perjuicios que este monopolio de la nave- I Terminados los incidentes. 
gacion de las costas lleva consigo. El seDor SECRETARIO.-Va a votarse 

No me imajino, seGor Presidente, que la indicacion formulada por el seGor Mi
haya un país en donde se piense con se- nistro de Justicia e Instl'uccion Pública, 
riedad en los intereses propios, que se ha-· para que despues del proyecto sobre pagl) 
ga lo que hemos hecho nosotros: subven- de cuentas pendientes de la seccion uni
cionar compaüías de vapores con el objeto versitaria, se trate dcl relativo a la cons
de escluir toda otra linea de navegacion, truccion de la muralla del presidio de San
toda competencia. Este es el resultado, se- tiago. 
ñGr : Presidente, de esas subvenciones, El seíior PUGA BORNE vice-Presiden
el monopolio. Entre nosotros hai dos com- te).---Si no se pide votaciou, daré esta 
paüta:o, dos colosos que marchan juntos indicacion por aprobada. 
i que esplotan todo el comercio maritimo Aprobada. 
de la República ¿Quién puede intenta¡' ¡ 
hacerles competencia? El seíior PRO-SECRETARIO.- Men-

De manera que en vez de subvencionar) saje de S. E. el Presidente de la Repú
a todo barco que reuna tales o cuales con- blica: 
dicíones, hemos establecido el monopolio 
de esas compaüías cuyos resultados ve 
la Honorable Cámara, i el mal servicio es 
la consecuencia de ese monopolio. 

Hepito que está en manos del Gobierno 
correjir el mal; pero ¿lo correjirá? Ojalá, 
repito nuevamente. 

Me temo mucho que si mai'ínna se di¡'i
J g a una de esas com pai'ítas el :seilor 
Ministro del Interior para averiguar las 
causas del mal sOI'vicio, de las it'regu
laridades que se notan, la Companía 
le conteste lo que Su SeCtorla ha dicho en 
esta Cámara: que esas irregularidades na
cen de las epidemias reinantes en los 
puertos del norte. El selior Ministro po
dria preguntarles: (1 ¿por qué esta irre
gularidad en los puertos del sm, en donde 
no hai epidemias?» La Companla buscará 
talvez un:l escusa en las lluvias que en 
esa rejion son abundantes. 1 se continua
rá10 mismo que hoi. 

Todos vemos que es indispensable co
rrejir e~te mal, i creo que la única mane
ra de corrojirlo es una sancion dura, co
mo en todos los ramos de la administra
cíon. 

Como lo decia ayer a propósito de los 
gastos fuera de presupuesto, el remedio 
está en no dar Jos fondos. 

Lo mismo pasa aquí, el único remedio 
seria quitar a las compan1as el privilejio, 
las ventajas, suprimir la subvencion o a lo 
ménos suspenderla, miéntras no cumplan 
~us compromisos. 

El senor PUGA BORNE (vice-Presiden
te; .. -¿Algun seüor Senador desea hacer 
uso de la palabra'! 

«Conciudadanos del Sonado i de la Cám,r& 
de Diputados: 

Lo;; rej istro3 de electores fOI'mados con 
aT'l'e¡slo a las di-,po:oiciunes de la lei de 20 
de agosto de 1800, se ellcuentran sustan~ 
cialmente viciados. 

La mayor parte de éstos, en casi todas 
las subdelegaciones de la República tie
nen un gran número ele inscripciones que 
n0 debieran existi¡', o por haber fallecido 
los inscritos, o pOI' haber éstos cnmbiado 
de residencia, o por habel'se calificado al
gunos ciudadanos en dos o mas rejistros 
a la vez o por otras causas análoga~. 

Estos vicios de los rejistros de electores 
vienen produciend0 serios inconvenientes 
que aumentanaüo pOt' aito. Los actos elec
torales se ven entn['pecidos cada vez mas 
por aquellas inscripciones inútiles o inde
bidas, hasta el pUlltO de que en muchas 
partes ha Ilogado a hacerse dificil el co
rrecto cumplimiento de la lei. 

Por ser de todos conocidas las dificulta
dds que en la práctica se pl'Oducen por los 
defectos a que me he referido, no estimo 
necesario insistir sobre sus enunciaciones; 
i convencido el Gobierno de l~ urjencia de 
ponerles remedio, tiene el honor de some
ter a vuestra consideracion, oído el Con
sejo de Estado, el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

(Articulo 1. o Procédase a la fOl'macion 
de nuevos rejistros electorales en confor
midad a lo dispuesto e!1 los articulos 10, 
11, 12, 13, 1.4, 20, 22, 23, 21-, 25, 26, 27,28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34,35, 36 i 37 de la lei 
de 20 de agosto de lSg0. 
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~ Las juntas inscriptoras serán constitui
das por los tres alcaldes de cada comuna, 
i funcionarán en las respectivas :salas mu
nicipales desde elLo de octubre del pre
sente año. 

Dichos alcaldes serán depositariGs del 
tercer ejem piar del rej istro a que se refiere 
el inciso primero del arUculo 32, en la for
ma determinada en el articulo 38. 

Articulo 2.· Trascurridos los plazos es
tablecidos en el artIculo 37, quedarán sin 
valor alguno los actuales rejistros electo
rales. 

Artículo 3.° Las inscripciones i esclu
siones de electores que corresponda hacer 
en adelante, se verificarán en conformidad 
a lo dispuesto en los articulos 39, 40,41, 
42, 43, 44 i 45 de la lei citada de 20 de 
agosto de 1890.» 

Santiago, 3 de julio de 1902.-JERMAN 
Rlisco.-Ramon Barrús Luco.» 

El informe de la Comision dice: 

«Honorable Senado: 
La Comision de Gobierno ha tomado en 

consideracion el proyecto de lei, iniciado 
por S. E. el Presidente de la República, 
que tiene por objeto ordenar que se pro· 
ceda a la formacion de nuevos rejistros 
electorales, i encuentra mui atendibles las 
razone:3 en que se funda. 

Sin embargo, no juzga conveniente que 
las nuevas inscripciones se encomienden 
a las juntas de alGaldes, como dispone el 
proyecto, tanto porque el número de mu
nicipales es mui reducido para anotar en 
diez dias el gran número de inscripciones 
que han de hacerse, como porque algunas 
de estas corporaciones no se han consti
tuido, o se han constituido defectuosa o 
irregularmente. 

De acuerdo con el señol" Ministro del In
terior, la Comisi,)Il cree que, para salvar 
estos inconvenientes, la mscripcion debe 
verificarse con arreglo a lo que dispuso la 
lei de elecciones para la formacion inicial 
de los rejistros actuales, esto es, que las 
inscripciones se ha u-an por la junta de siete 
mayores contribuyentes para cada subde
legacion. De esta manera se aumenta con
siderablemente el número de juntas ins
criptoras i equivale casi a triplicar el tiem
po que deben funcionar; porque las muni-· 
cipalidades, i por consiguiente las juntas 
de alcaldes, no llegan a trescientas en 
toda la República, en tanto que las sub
delegaciones pasan de ochocientas 

Como, a pesar de este aumento en el nú
mero de juntas inscriptoras, pudiera acon-

tecer que en algunos puntos de poblacíon 
mui densa no alcanzaran a inscribirse 
dentro de los diez dias todos los ciudada
nos con derecho a hacerlo, conviene es
tablecer que, si esto ocurriese, la junta 
tome nota de los que se hubieren presen
tado i continúe funcionando en los dias 
siguientes hasta inscribirlo a todos. 

Hai que disponer tambien lo que debe 
hacerse con los rejistros actuales que 
guardan los tesoreros municipales, los 
conservadores de bienes raices i los teso
reros departamentales. 

A este respecto parece conveniente or
denar que sean devueltos a la Secretar1a 
del Senado, de donde salieron, para que 
se proceda a su destruccion en la forma 
que la Comision de Presidentes i vice-Pre
sidentes de ámbas Cámaras determine. 

En conformidad a estas ideas el pro
yecto debe quedar en los términos si
guientes: 

PROYECTO DE LEI: 

"Articulo 1.' Procédase a la formacíon 
de nuevos rejistros electorales en confor
midad a 10 dispuesto en los tres primeros 
titulos de la lei de 20 de agosto de 1890. 

Los procedimientos que en ellos se de
terminan se iniciarán quince dias despues 
de publicada la presellte lei en el Diario 
Oficial. 

Art1culo 2. 0 Suspéndense por 31 pre
sente año las inscripciones a que refiere 
el articulo 39 de la citada lei de elecciones. 

Articulo 3.° Si al terminar el décimo dia 
de funcionamiento de las juntas electora
les, no hubieren alcanzado a inscribirse 
todos los ciudadanos que se hubieren pre;; 
sentado con ese objeto, la junta anotará el 
nombre de todos ellos en el acta de ese 
dia i continuará funcionando en los dias 
Rubsiguientes, a las mismas horas que in
dica la leí, con el solo objeto de atender a 
la inscripcion de aquellus ciudadanos. 

Artlcul0 4.° Una vez terminadas las nue
va!" inscripciones, los depositarios de los 
actuales rejistros los remitirán a la Secre
taria del Senado, a fin de que sean destrui
dos en la forma que acuerde la Comision 
de Presidentes i vice-Presidentes de ám
bas Cámaras.» 

Sala de Comisior.es, 14 de julío de 19u2. 
-F. Puga Borne.-P. Bannen.» 

Hai ademas un informe de minoría. 
((Honorable Senado: 

De acuerdo con mis honorables colegas 
de la Comlsion de Gobierno, respecto a la 
conveniencia de renovar los rejistros elec· 
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torales, juzgo no obstante r-1ne no es opor-¡ Con el objeto de subsanar siquiera en 
tuno hacer esta l'enovacion en la Clctua-¡ parte estos males rué que el Ejecut.ivo 
lidad, pr'ecisamenLe cuando el !ln;s se llallal presentó el mensaje de 3 da julio de 19U2 
próximo i se prepara a la elecc:ion j::mcl'al i para formal' nuevos rejist¡,os elect9ralcs 
de Senador'e:,;, Diputal]c.s i mUllicipales. ¡ en toda la República. • 
Una refol'ma en la base constitutiva del) Pero con posterioridad se h3. · ... isto quo 
derecho de sufl'.'ljio, vcriíiea,1:t en tale:J era conveniente, nccosm'io proceller a la 
circunstanci1s, es peligr'osa i S) cO:t'O 01) reforma completa de la leí electOl'ul, apar
riesgo que el inter'as político inmediato) te de IdS <laf")l~tos jCEernles de que adolr
vicie desde su oI'íjen los I'cjistl'oS que sd ce, por la ci¡'cunstancia de que no hai 
trata de depural·. \ :ll~ller'do lIi cn la m'lIler(l cómo deben ha-

el'eO ademas que :11 orlelHll'la rCIlOV;l- \ (;or~e las nuevas inscripciones ni en cuáles 
cian de los l'cjistl'Os d'1bc modificarse tam- ~ delJúu sel·la..; autol'idade'i que las reciban. 
bien.f'.u.,tanci,tlrnel1:te la.lei. eledor'td en el ~ Al~~ltnnS el· .. ~cfl (I11C las inscl'ip~ioncs de
sentldo de que las lllsalpelones sean pOl'-) bell ll'wol':as C:OlllU Iini los alcaldesmunici
ma.nelltes :, se"verifiqu-!'I a!l.te alguna al:- pales; olro.; de~eall v¡)lver' al ~istema an
tOl'ld:trl que leJOS de teIlel' lllte!'es en VI tirruo de los maYOl'CS contl'ibuyentcs i 
ciarlos. vdü por que, soan pel'fcct~lmente o~'o", que 110 so'Í1 pocos, sostienen q'u8 
puros 1 cOl'rectos. No veo por que t',lzon las t'Ul\C;iO:1C'i el ~etol'ales no deben confe.,. 
los dCI'ochos que nacen d?l. estado civil Je I'ir.,e lli el 1,)..; mLlnil:il,~de", ni a los mayores 
las personas puedan adqulf·iJ,,'.iQ pcrmallcn- e.mtl'il)11VCnL,s ~i[t,) a l'ulleionarios espe
tomente i no so establo/.ca igual cosa res, ci;¡)cs. v 

Pecto a los dcrechos eleetol'ales (lIJO snn en I d 1 Nd u¡ pues UIl'l Op:lliOll VOl' a' cramen-
la vida püblíca de I(JS ciudadallos d,) fan to l'ol'ill:vLl un 01 púhiil~o ni en los que se 
tl'ascendental imJlortalll~i:l corno a(¡uú:llls. OCIIP'1Q do estos :I:';UI\tO";;, a<~C1'ca de quie~ 

POI' estas consiclol' l<~iOllJ~, i :\ fIn de quo nes dehan ,...01' los cll';:tI'L!:ados de recihil' 
pueda cstudial'sc eOIl m:1yol' lttilu l las las illscripciones ele(~t.o¡:a!es, i man~jllr 
reformas que la leí electoral cxije, eonsi- todo el rncc:\ni"lllO !JI!:) la lei pone hoí en 
do!',) quc la medida [lmpucsta 1'01' S. E. cl mallo de las rnuili(;i]Jaiid;ld\.!~, 
Pl'esiLionte de la Hepública debo ;rplaz:1l'se 
hasta el ano v2nid . .:>l'o. en:1 e",t,) ohjeto i p:lf'a sllcs:lllal' todos 

e I le" 1'- 1 . l' .) 1()')'> los iaeollvenientes a ({ue dan lugar estas ~~a a (O Ofn:SIOIlCS, ;) ( e ,1u 1') ue JI :~. 

-N, R. Nc:a,'. ~en:lrlor' por' f)anr¡uiltllo.)) dispo..,il:I"Il\~S ele la :ei, ~c pl'\~selltú un pl'O
I~l seilo:' PUGA nOH~ E (vi(:e-Presiden ~'eclo de J'ufor:))\ eutnl'lola eh la leí e!ec-

te).-En (1;~Cll",ioll .icnor·al ('1 pl'nyccto. tor'al ?ll ,Jg'j,;,t",d,}l ;),-'1) pt'lÍ~i~lln pasado, 
El sonoro BA LLE:")'l'j':UOS (J\l!lli'il/'1) (lo) su?cl·¡tn pOI' el e'~tI')l'a\¡le l\~llllstl'O fle! In

Intoriol').-Pllu la P~ÚÜ)":l, SOI-j\)I' Pl'...'si-- t?f'jOl'r\e aquel.la e (ll)(::'! el S211'!I·.dolll;{afael 
dento. i "i()te~r.n:l."c)l'. DI\;I~() r:l",yce!o 11IC ellVladp a 

El :-;MI"p PUGA BOIlNE (\i\·u-~I'c.-,i-' h C:U.rl'11':t do \)IPlll:1<ÍO',; 1 es act~¡;;¡lmcnto 
dentc).-Tiene la palabr'a Su SCIIOI·í:l. n.l:ltena. eh ostul:ú (h u.na COlO 1510'1 c~pe-

El seilOI' DALLt STt·.IHJS (i\li!li--tm dl,1 el,!1 desJgr~a,la con ?I ob./eto de qu'J lo ex:!
Interior). - E.o; .va llllli anl¡~\ll) i jOllora! el nlll1e O Ird,)I'!1W SO.)1'0 el. 
clamor pOI' rcl'ul'lwlI' la Iei de ele,:ci')llc:, Croo que ~;i por' una pado sOI·ía muí 

que. es iluplicablll en mlH~h:t" (lq ~us par- con\'onil~nte no divi.dir·. este tl·abajo i dcj.:lI' 
tes I que se presta a abu:;os de tU'los co- quo la Carn:ll'(J. ele D:pulados se prúnUllCl1.l
nocid,)s í I'I·e\;uentes. l',.!. sobro 0.';0 pro~'ecto completo do l'cfol'-

Entro los lIw~i\,IIS rn.'l" r:; ¡-iL¡le-; q\le 111:1, quo ah:ll'l:;t (1)'; punto:; capitales COIl

aconsejan su l'd',)]'ln:l <;,..;1:1. el rl1.li~ ce.; Ill:t- tc>,nidns el! el qllcl Sd e1lCU.3Iltl'a aquí cn 
tet'in dd p¡'e..:ente ll!'oyoetiJ de ki, cst,) es; di';,:llsi')II, 1'01' otl':l P:lI·to II:ti el temol' liu 
que los ~'e.iistl·~g. clocLl)~'alos e"t:ín c:lsi ~Il 'quo el dO"I';lch? d~ este l~/'I)yce:o pue,la 
su totalidad vIciado . ..;, 1 [os C¡ll(~ 110 esLill sel' l'ot:lI'Jallu :';L ~i.\ le \~OlJ~lrll.:I';¡. eon,luutn
viciados no sil'ven ya pal'a el f'ullciolla- i\10nt<.~ eotl el otl'O; pae:s e.'; :,;alJldu cuánto 
miento de las mesas pOI' cuanto la mayOl' JOill(W;l la npt'ob:t(~LC\n dt) leyes de larg,' 
pal·te de lo:,; eillrladallOq illsel'ito-,; () It:til' :tlio·\to. J, mióiltl';\"; tant\), el tiempo ele la,., 
mucrto o cambiado de I·e::,idcllci:.t, ¡¡) que lJl·,·)'(illla-.; e !cll;\:,Í'JllJS so acen.:a i I'0lr'ia su
se esp!ica fáeilmonte si se ncucl'lla Cjuo (:I~Jol' 'pi·,,) 01 ill\~otlvenionto apL~nta,lo pOI' 

estos l'ejisfro'i se fOl'lIl:ll'üU lJ:lC') lIlas d\~ ,~I SCiJOl' S )!l;J. lo/' pUl' LlauqutllUe en el 
quinceaü,):;. ir:l")l'ltl:: P:·'~"\.:llLdo s::1\uradall.l011tc po!' Su 

5. B. OH S 9 I () 
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Señoria, se suscitara nuevamente si esta 
reforma se deja para última hora. 

Por esto creo que p,}dria separarse el 
proyecto de reforma que pende ante la 
Cámara de Diputados, prestando su apro
bacíon el Senado al que está considerandu 
en este momento. 

Pero la lectura que he podido hacer' a 
la lijera del proyecto en discusion me ha 
convencido de que necesita todavia un 
poco mas estudio. Establece como base 
para las inscripciones i formacion de los 
rejistros electorales lo que establclce la 
lei de 1890 en sus tres primerrJs títulos, 
sin tomar en cuenta que algunas de las 
contribuciones flscalQs de aquella época 
han cambiado completamente des pues de 
promulgada esa lei i que las funciones 
que en este proyecto se encargan a los 
tesoreros fiscales para la formacion de 
las listas de mayores contribuyentes i las 
contribuciones mismas que hai que tomar 
en cuenta 110 sun las del año de 1890. Los 
tesoreros fiscales percibian entÓ'1ces mu
chas de las contribuciones que ahora han 
pasado a ser contribuciones municipales, 
no teniendo casi razon de ser el papel de 
los tesoreros fiscales por este motivo. Ni 
aun estas contribuciones tienen ahora la 
misma denominacion, porque la de alum· 
brado i sereno, por ejemplo, no existe en 
la actualidad i las que hoi existen no están 
mencionadas en esta leí. 

Creo que seria obra fácil que la Comi
sion tomara en cuenta las reformas intro
ducidas en el réjimen tributario fiscal i mu
nicipal, para sujetar a él las disposiciones 
de este proyecto, i por eso me atreveria a 
pedir que volviera nuevamente a Comisiono 
Me parece que el exámen de las diferen
cias que he hecho notar-i que son algu
nas mas, de las cuales no hago mencion 
por no ocupar mas tiempo la atencion de 
la Cámara _. no podrán demandar tampo
co mucho tiempo a la Comision, de tal 
manera que en una o dos sesiones talvez 
despacharia este trabajo i nos presentaria 
un proyecto que guardara perfecta armo
n1a con las nuevas leyes tributarias que 
ha dictado el COngl'eso. 

Hago, pues, iñdica(',Íon para quo e~ti~ 
provecto vuelva a Comision, va ql1U tam
poco es posible que el Senado ~Iltre a ocu 
parsa de los pequeños detalles que le soria 
fácil tomar en cuenta a la Comision, lo 
que ahorraria tiempo a la Cámara i haria 
que este proyecto fuera prontamente 1ei 
de la República. De esta manera podrá 
servir esta lei para las próximas eleccio-

nes i haeer que votaran en ella no los ac
tualmente inscritos, sino los que realm~n
t:J tuviei'an e'-'te derecho. 

El SPllor PUGA BOR~E (vice-Presiden
te ).--¿Algun sellor Senador desea usar de 
la palabra? 

El señor MAC-IVER.-?ido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
te).-Tiene la palahra el señor Senador. 

El señor MAC-IVER.--¿El proyecto está 
en discusion jeneral? 

El sellor PUGA BORNE (vice-Presiden
te). -Si, señor. 

El seüor MAC-IVER.--¿Por qué no lo 
aprobaríamos entónces en jeneral i lo pa
sariamos en se~uida a Comision? Porque 
en fin la idea matriz del proyecto me pa
rece que no la resiste nadie, i la dificul· 
tad para su discusioll se pr'esentaría al 
considerar en detalle los artlculos. 

POI' eso, si al señor Ministro le parecie
ra, podr-ia continuarse la discusion jene
ral pronunciándonos sobre la irlea capital 
del proyecto i resolver en seguida si pasa 
a Comision, 

El señor B <\LLESTEROS (Ministro del 
Jnterior).-Pido la palabra, señor Presi
dente. 

el seüorPUGA BORNE (vice-Presiden
te).---Tiene la p:11'bra el señor Ministro. 

El señor BALLESTEROS (Ministro del 
Interlor).-Lo que acabo de decir está ma
uifestando mi conviccion acerca de la ne
cesidad de esta reforma. Por consiguiente, 
no puedo oponerme a que sea aprobado 
en jeneral. Por el contrario, deseo que 
aprobado en jeneral. pase a Comisiono 

As1 es que estoi de ~cuerdo con el ho
norable Senador por' Nuble. 

El S"lflOI' PUGA BORNE (vice-Presiden
te) --Está en discusion j eneral el proyec
to eOlljuntamente con la indicadon formu
lada por el seflor Millistro del Interior. 

¿A ¡ gun señor Senador deseti usar de la 
palabra? 

¿Algun seüor Senador desea usar de la 
palabra? 

Cerrado el debato. 
En v\)taeion. 
Votado en jenerfl! el proyecto, /ué aproba

do po]' la unanirnidad de diecinueve votos. 
El seflo!' PUGA BORNE (viee-Presíden

te).--En votacion la indicacinn formulada 
por Al seüor Ministro del Interior. 

1 si no se pide votacion se dará por 
aprobada. 

Aprobada. 
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El señúr BARROS LUCO."Pido la pa- ¡ al presupuesto votado por el Congreso, 
labra, señor Presidente. i salvo circunstancias muí calificadas, como 

EIse~lOr PUGA BORNE (.;rice-Presiden- i ser, la existencia ~e una grwe ~pidemia 
te).-Tlene la palabra, Su Señoría. ¡que haga necesarlO tomar medIdas que 

El señor BARROS LUCO.-·Voi a per- impongan gastos, i en estos casos debe 
mitirme ro&ar al señor Ministro del IntJ- reeabarse inmediatamente la aprobacion 
rior, a nombre de la Comisi0n de Gobier- del Congreso para restablecer la situacion 
no, de la cual tengo el honor de formar legal. 
parte, que se sirva asistir a las sesiones El honorable Senador decia que sucede 
que la Comision destine a este objeto. con mucha frecuencia que los funcionarios 

En proyectos de esta naturaloza con vi e- públicos hacen contratos o autorizan gas
ne que el Gobierno tenga iniciativa, o a tos para pagarlos con los fOlidos consul
lo ménos hacer oir su opinion, para faci- tadus en el presupue~to del año venidero. 
litar su despacho. A este respecto, yo creo tambien que es 

Espero que el señor Ministro atenderá necesario una correccion, porque no es 
esta indicacion. posible que 'Se destruya el equilibrio entre 

El señor BALLESTEROS (Ministro del las entradas i gastos que, naturalmente, 
Interior).--Pido la palabra, señor Presi- tiene presente el Congreso al aprobar el 
dente. presupuesto. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- De modo que, por ideas profundamente 
te). Tiene la palabra Su Señoría. arraigadas que tiene de antemano, el que 

El señor BALLESTEROS (Ministro del habla se sujetará estrictamente en los gas
Interior) .. - Accedo con mucho gusto a los tos del Minister'io de su cargo a las canti
deseos del señor Senador i ya me habia dades consultadas en el presupuesto i no 
propuesto asistir a las sesiones que cele- se permitirá salir de este marljO fiJado por 
brara con este objeto la Comision, aun el lejislador. 
sin la atenta invitacio~ gue me hace el Ahora, respecto de este gasto hecho 
honorable Senador de Lmares. por la seccion universitaria, debo espre-· 

sal' que está perfectamente justificado. 
El señor PUGA BORNE \vice-Presi- Hai una nota del señor rector de la Uni

dente). _. Continúa la discusion del pro- versidad que esplica los motivos que ha 
yecto que autoriza la inversion de cierta habido para hacerlo i por qué no se ha 
suma de dinero en el pago de algunas pagado. Convendria dar lectura a esa nota. 
cuentas pendientes de la seccion univer- El señor JBAÑEZ (Ministro de Hacien
sitaria. 

F"IEI"l O (M" d J Ja).-Se leyó ayer. 
El señor l,R lmstro e usticia El señor SECRETARIO.-Ya se le dió 

e lnstruccion pública).-Pido la palabra, lectura, señor Ministro. 
señor Presidente. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi- El señor FIERRO (Ministro de Justicia 
dente).--Tiene la palabra Su Señoría. e Instruccion Pública).·.Entónces, en vir-

El señor F¡ERRO (Ministro de Justieia tud de las consideraciones e:,;puestas por 
e Instruccion ?ública).-t!:n la sesion del el rector de la Universidad i que ya cono
lúnes, el honorable sefwr Senador por ce el Honorable Senado, pediria que se 
Ñuble preguntó por qué se habian hedh) aprobara el proyecto en discusion. 
estos gastus i pOI qué no se hl:~bian pa- El sellor PUGA BOHNE (vice-Presi-
gado la~ euenta~ respectivas. dente ).--¿Algun señor Senador desea usar 

Evidentemente, la pregunta tenia mas de la palabra? 
bien un alcance jeneral i así se deprende El señor MAC·JVER.--Yo estaba con 
de lo espuesto por Su Sellorla i otros se- la palabra, señor Presidente. 
ñOr'es Senadores en la sesion de ayer. El señor PUGA BORNE (vice-Presi-

Se trata de correjir un mal que existe dente). -Puede continuar Su Señorla con 
d h t 1 1 - la lJal·,lbr<·. des e muc os años a ras, cua es e de -, 

que los funcionarios públicos se exceden fi .. i Se1101' .MAC·IVEH.-Ya no recuerdo 
en las cantidades consu 1".a1H:, C'l el pre- mucho Jo que decía cuando ·.¡e levantó la 
supunsto para los SGr-vi.:¡ )," na;:onales. sasi')fi C:.3 aycr»d"O hmaré pié de las úl-

Yo abundo en 1<:18 ¡dü(lS qce i:cqu! se llan timas p",¡abra". del seüor Ministro para 
'manifc~stado a este respec:tu i cr"u:" que los seguír en mis observaciones. 
funcionarios público3-, eualquiera que sea :Su Señoría acaba de dec'irnos que los 
su categoría, deben ceñirse estrictamente gastos de que se trata son perfectamente 
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justificados, que eso se es pEca en la nota ¡ Tocando otro punto, debo decir que 
del rector de la Universidad. ) nuestra admínistracion vive de tt'ampas 

A la verdad, seuor, yo no pienso aSi, i ¡ -perdóneseme la palabra-se ha perdido 
creo que hai un error de parte del hono- ~ entre nosotros el hábito de pagar a tiem
rabIe Ministro. 11 po, como se ha perdido el respeto al de-

Lo que aparece de la nota del seuor recho i a las leyes. Nuestra administra
rector, segun mis recuerdos, es que en cion no paga las cuentas cuando debiera 
un año no alcanzaron los fondos por-¡ hacerlo, sino des pues de uno, dos o cua
que la suma consultada en el presupuesto ~ tro años. 1 este es el motivo por qué lo 
era insuficiente, i se gastó mas; i que en (que en el mercado vale uno, para el Es
otro año, habiendo dado el Congreso los tado vale does. De aquí proviene tambien 
fondos suficientes, se gastó mas porque eso que va constituyendo entre nosutros 
se hizo una instalacion eléctrica en el edí- un vicio, una plaga: la existencia de ajen
fieio de la Universidad. tes administeativos. El comerciante o in-

Este es el mismo razonamiento que se dustrial no es pagado sino mediante la 
dió con respecto a dos enormes gastos pro- intervencion de un ajente que tenga iu
ducidos en la Marina; se justificaban esos fluencias en el Gobierno. 
gastos dicien?o ~iml~lemen~e que el pre- Este es el verdadero orijen de las cuen-
supues~o habla s~do msufieIente. tas pendientes. Se tiene cuentas pendien-

Yo dl~O: n<;> ~1m, no puede haber presu- tes para que de ellas vivan los ajentes ad-
puestos ll1sutiC18ntes. ministratlvos 

Si 0.1 Congreso bajó de qll:ince mi~ a Due- Tratábamo~ ayer do la manera de co-
ve mIl pesos el íte:n relatIv? a ~~hversos rrejír el abuso. 
gastos menudos de la U mversldacl, no 'có o ' e" '? 
puede gastarse nueve mil quinientos, ni ¿-'1 m se COI r ~ll:a. d H . 
diez o quince mil pesos; hai que limitar el . b honorable Mll1l~tro e aC.Ienda de
gasto a los nueve mil, i no pas::1,r de ahí. cra: que con la enerJt.~ ~el GobIerno. yo 

Que b cantidad consultada en el pre- creo qu: !lO se corre]lra con la ener]ta 
supuesto no alcanza para hacer una insta- del Goblerno. 
lacion eléctric::l; pues bien, no se hace tal Las enerjtas del Gobierno son enerjias 
instalacion. ¿No hai cómo p:lgar un ser- nerviosas, enerjías femeniles. Hai Gobier
vicio? No se tiene ese servicio. nos que en un momento dado se indig-

Si con una necesidad que se dice exis- nan por las incorl'ecciones, toman actitu
tir se justificara el excederse de las sumas des enérj icas i corrij en el mal; pero al dia 
consultadas en los presupuestos, todoslos siguiente se olvidan de todo i se vuelve a 
cEas estarian inventándose necesidades de la misma situacion de ántes. Esto está en 
todas clases, i se gastarían los fondos pú- nuestra sangre. P:)r eso no hai que con
blicos sin autorizacíon del Congreso. fiar tanto en los homhres como en los he-

No es justificable lo sucedido en la chos, i cuando se trata de un mal como 
U niversidad. éste, el cam~no tiene que ser el rechazo 

Yo no censuro a tal o cual rector, ni de estas cuentas. Haí una deuda de cua
sé quién era el rector que habja cuando tro mil pesos contraída por el rector de 
se hizo el gasto do que se trata. la Universidad sin facultad para ello; 

El seüor FIERRO (Ministro de Justicia pues bien, que el Congreso la rechace, 
e Instruccion pública).-El seltor Ren- i que se entienda la compafíia acreedora 
iifo. con el rector de la Universidad. Cuando 
• El sefíor MAC-IVER.-Pero decir que esto haya pasado a cinco o diez funcio
el presupuesto no bastaba, 110 justifica ab- naríos públicos, tendremos la seguridad 
solutamente nada. de que no hai mas cuentas pendientes. 

He oído decir que quedan gastos de Pero con las enerjías ministeriales ... Las 
un ano para otro i que esto ori.lína cuen- fas ministeriales hacen poco efecto 
tas pendientes. il'~O, soliol'! Yo digo: si el entre nosotros. Para robustecer la autori-
31 de diciembre se ordena hacer un gas- dad gubernativa, la autoridad ministerial 
to por quien tiene facultad para ello i ese en nuestro país, pasará mucho tiempo; 
gasto no se hace realmente en dicho día doberá haber muchos Ministros que ten
sino en el ailo siguiente, debe oeUl'f'Írse gan enel'jla, hai que habituar al pais a que 
al Congreso para que autorice lluevamen- cuando se diga: «Esto no se hace», no se 
te el gasto i éste solo puede hacerse en haga. Pero, cuando hemos vivido tantos 
virtud de la nueva autol'Ízacion. aüos bajo el réjimen que hoi censur~-
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mos, no vamos a correjirlo con enerjías~ torizacion lejítima, he ah1 el verdadero co-
de un momento. ¡rrectivo. 

Por esto, yo, con sentimiento, puesto) Ayer se indicaba esto por el honorable 
9u~ se trata de ]?crson.as tan respetables l Senadol'.d? Cautin. Decia ~u Señorla: to-
1 dIgnas de conslderaclOn como los recto-? me 01 MlUlstro alguna medida, haga efec
res de l.a Umversidld, votaré en contra de¡tiva la responsabilidad personal de losque 
este proyecto, como he votado siempre en incurran en este abuso. 1 yo decia: la res
contra de otros ~nálogos. ponsabilidad éxiste; hai disposiciones le-

El sefior IBANEZ (Ministro de Hacien- gales que prohiben exceder los gastos mas 
da).-Pido la palabra, señor Pre?idente. allü del presupuesto establecido; pero no 

El señor PUGA BORNE (Presidente). se cumplen. Entónces, ¿en donde está el 
-Tiene la palabT'a Su Sefiorla. remedio? En hacer cumplir estas disposi-

El señor IBA~EZ (Ministro de Hacien-¡ ciones; en que no se cometa el abuso ni 
da).-Yo siento no estar absolutamente ¡ por los Ministros, ni por los empleados 
de acuerdo con la teoría que acaba de es- subalternos. 
presar el honorabl'3 Senador por Nuble. De consiguiente, yo que no queria que 

Manifesté ayer que, a mi juicio, este vi- se pusiera una especie de obstáculo a es
cio de las cuentas pendientes temia su tos buenos propósitos que tiene el hono
correctivo principal, no el único induda- rabie Senador, he querido decir estas po
blemente, en la rectitud de conducta de cas palabras para acentuar mi opinion en 
los Ministros, o del Gobierno, hablando el sentido de que es ahí en donde princi
en términos masjenerales; i sostengo aho- palmente debe buscarse el corroctivo de 
ra que, a mi juicio, ese es casi el esclusi- este mal. 
vo camino que hai para que el abuso no Ahora, si el Congreso tiene otra mane
se cometa, esto es, que los hombres que ra de evitarlo, tanto mejor; quiere decir 
están a cargo del Gobierno no incurran en que se unirá la aceioG del Gobierno a la 
eso vicio. Convengo en que para evitar accion del Congreso en un mismo propó
ese abuso se necesita de un carácter es- sito. 
pecíal, de una rectitud de procedimientos El seflor MONTT.-Pido la palabra, se-
que no todos tienen; pero esos son vicios 1101' Presidente. 
que no es posible correjirlos sino en ellí- El seüor PUGA BORNE (vice-Presi-
mite de las facultades de cada cual. dcnte).-Tiene la palabl'a Su Sefloria, 

Entre tanto, el cOl'recJivo que indica el, El ~eflof' MONTT.-Aunque la cantidad 
honorable Senador por Nuble de poner re- cuyo pago se trata de autorizar es p':\que
medio al mal despues de hecho, es como ñu, la materia, sin embargo, tiene ioteres; 
el castigo que se aplica a los delincuentes. porque de ordinario las cuentas de inver
Sin duda que esto reprime; pero, ¿es el sion, no alcanzan a discutirse POLO Ql Con
remedio mas eficaz de evitar este mal? Yo greso, i solo se discute la inversion de dine
ereo que nó; porque, en primer lugar esa ros fiscales cuando se piden suplementos 
misma enerjla que seria necesaria en el o pagos de esta naturaleza. Por esto vale 
Gobierno, no la encontramos en el Con- la pena de que nos detengamos algunos 
greso tampoco. La práctica habrá demos- momentos en la cuestion que nos ocupa. 
trado al honorable Senador que cada vez Este gasto tiene algunos antecedentes 
que se han presentado estas cuentas pen- serios i voi a recordarlos a la Cámara para 
clientes no han faltado voces autorizadas que se vea si seria el caso de que el pro
tanto en el Senado como en la Camara de yecto fuel'3 estudiado por la Comisiono 
Diputados, que se han levantado para de- En el aüo 1898, cuando se presentaron 
cir: es preciso no autorizar ese pago, co- ios presupuestos, habiendo entóncos, co
mo correctivo del mal, para reprimirlo así mo en otras ocasiones el deseo de hacer 
despues de ejecutado. Pero el hecho es economías, el Gobierno nombró una co
que, no sé por qué causa, eso no se h9.ce. misio n compuesta de ~inco personas, en
El Congreso no dice: «El rector de la U ni- tre las cuales figuraban dos o tres miem
versidad pagará lo que se ha gastado de- bros del Consejo de Instruccion Pública, 
mas en ese establecimiento»; no lo dice; el visitador de liceos i otras. Esta comi
de modo que el correctivo queda solo co- s10n estudió todos bs gastos menudos de 
mo un buen deseo. Entre tanto, que los la Universidad i llegó a la conclusion de 
Ministros de Estado no entren por este que los quince mil pesos que se consulta
camino i que ademas repriman a los SU-) ban ántes con ese objeto podian reducirse 
baltel'nos gue hagan est,08 gastos sin &U~ i a ocho mil pOElos. Respecto de los liceosf 
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hizo tambien los estudios necesarios i pasó de a cor!'~iir este mal que se ha introdu
un informe al Gobiemo. En virtud de ese ClrlO en nuestras prácticas adm,nistra
informe se redujeron aquellos gastos de tivns. 
quince mil a ocho mil pesos. Pero deho llamar la atencion del Senado 

Se pide ahora autorizacion para pagar a que en 1900, pf)r ejemplo, no alcanzó a 
lo que no alcanzó a pagarse con los ocho pagarse una cuenta por valor de mil seis
mil pesos consultados. Yo creo que seria cientos cincuenta i do::: pesos veintinueve 
del caso que el Congreso viera la inver- centavos, pero quedó un sobrante de mas 
sion que ha tenido esa suma i estudiara de tres mil cuatrocientos pesos sin inver· 
tambien en vista de aquel informe, que es tir, el que ingresó en arcas fiscales. Aque
detallado i debe existir en el Ministerio, si Ila cuen~'l no se pagó por la circunstancia 
los gastos que se adeudan estaban o no de haber falIecic10 el rector señor San 
autorizados dentro de la cantidad que en- Cristóbal i no habp.r hahioo una persona 
tónccs se fijó a fin de sancionar el gasto autorizada que pidiAra al Ministerio los 
hecho o tomar, si el caso requiere. alguna fonrlo". necésarios para solucionarla. 
de las medidas que ha indicado el señor He dicho que las cuentas son justifica
Ministro de Hacienda. Pero, despues de das. porque S8 h:m motivado por gastos 
haberse fijado esta cantidad de ocho mil perfectamente útiles i ni=lcesarias parA el 
pesos, autorizar un mayor gasto sin ex á- serVICio. 1 la instA1Acinn de la luz eléc
men de antecedentes, me paree e que es trica, segun se me h:l dirho,-yo no puedo 
desvirtuar el procedimiento que el Gobier- asegurarlo per'sonalmente-se hizo con 
no adoptó en aquplla época i que seria autorizarion del Ministro del ramo de 
mui digno de imitarse, detallando gastos aquella época. 
que son, hasta cierto punto, discrecionales L0S acr3edores están golpeando todos 
i que se fijan en el presupuesto como án-Ilos dias a las puertas del Ministerio, i 
tes se h:an fijado, pero sin datos especiales no es posible que el crédito nacional su
en .el momento de aprobarse las partidas. fra per est.as reclamaciones de pequeñas 

Creo, pues, que seria del caso examinar cantidades. De modo que yo desearia 
si los gastos excedidos estaban o no au- que, sin perjuicio de hacer'se una inves
torizados. tigacion por la Comision respectiva a fin 

El año en que se fijó la suma de ocho de proponer medidas jenerales, se apro
mil pesos en este item hubo exceso de bara el proyecto que concede fondos para 
gastos, algo como seiscientos pesos, se- pagar estas cuentas. 
gun creo. Despues resolvieron:a fijar los Yo condeno el procedimiento, i siempre 
quince mil pesos, porque faltaron las pro- estaré dispuesto 1:1. impedir que se hagan 
visiones administrativas, o porque los Mi- contratos o se den órdenes de pago que 
nistros cambiaron, o porque cambiaron hayan de pesar sobre el presupuesto del 
los sub-secretarios, o por el motivo que año siguiente. Pero, por otra parte, no 
fuese, i siempre se gastó un poco mas. pueden dejarse de pagar estos gastos he-

¿No seria del caso que la Comision es- chos por funcionarios tan respetables 
tudiara el por qué de esV)s excesos? Las como los rectores señores San Cristóbal, 
cuentas de inversion, como he dicho, no Barros Borgoña i Rtlnjifo. No es posible 
se examinan en el Congreso: no per-damos, dudar de su seriedad, honorabilidad i rec
entónces, la única oportunidad que se titwi por el solo hecho de que procedieran 
presenta de averiguar algo estas cosas. conforme a un sistema que se habia jene
Por esto, creo que la Comision podria ha- ralizado en la administracion. 
cer un estudio que seria buen antecedente Creo que estas sumas deben pagarse. 
para saber cómo se invierten los dineros Si se quieren hacer efectivas responsabi
públicos. lidades, hágase por reglas jeneralf's, pero 

El señor FIEI~Rr) (Ministro de Justicia nó a limitadas i determinadas personas, 
e Instruccion Pública).-Pido la palabra, que se han sujetado al modo de ser im
señor Presidente. perante en la República. Esto ya está 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi- hecho; paguemos lo que se debe; es cues
dente).-Tiene la palabra el señor Mi- tion de moralidad pública, sin perjuicio 
nistro. de que la Comis:on estudie el medio de 

El señor FIERRO (Ministro de Justicia poner término a est~s incorrecciones. 
e ln:-:truccion Pública}.-Por mi parte no El señor MAC-IVER.-Pido la palabra, 
me opongo a la indicacion que hace el señor Presidente. 
señor Senador de Cautin, por cuanto tien ~ El señor PUGA BORNE (~ice-Presi-



SESION DE 8 DE JUNIO 69 

dente).-Su Sef..oria podrá usar de ()l1a a 
segundoS hora. 

Se suspende la sesion. 
s~ suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

El seiíor PUGA BORNE (viee-Presiden
te).-Continúa la sesion. 

Cuntinúa la discusisn pendionte. 
El señor F~EH,RO (Ministl'o de Justicia 

e InstrucCÍon pública).-Pido la palabI'a, 
señOl' Presidente. 

El señor PUGA BORNE (vice-Pre:-;iclen
te).-Tiene la palabra el señO!' Ministro. 

El se'Íor FlERRO (Ministro ele Ju"ticia 
e Instruccion Pública). -La he pedido solo 
para decir que !lO me opongo a que se 
hagan investi~aciones subre estas cuen
tas. Pel'O, el Senado ¡'esol verá lo que cr0a 
conveniente. 

El señor PUGA BORNE (vice-Pr'esiden
te). -¿Algun señor Senadol' desea hacer 
uso de la palabra? 

El señor MAC-IVER.-Yo la habia pe
dido al suspenderse 1:1 sesinn, seflor Pr'e
sidente. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
te).-Puede usar de la palabra el seflor 
Senador. 

El señor MAC-IVER.-Ya este debate 
muere. Agre¡:;arédos palabras únicamente. 

Si ped[ la palabra, fué porque noté en 01 
discurso del señor Ministro unaespecie de 
escusa, una atenuacion a la gravedad de 
eEte asunto, que no me parece aceptable. 

El hecho de que las obras se hayan 
efectuado, de que los consumos sean efec
tivos, no es razon bastante para j ustifiear 
el procedimiento. 

El señor FrERRO (Ministro de Justicia 
e Instruccion pública).-EsV1i conforme 
con Su Señoría sobre este punto. 

El señor MAC-IVER.-Ni tampoco lo 
es la circunstancia de que los gastos ha
yan sido ordenados por personás tan res
petables como los seüores San Cristóbal, 
Barros Borgoño i Renjifo. Esta circuns
tancia, por el contrario, me parece que 
agrava el hecho, porque sí personas de 
tanta ilustracion incurren en estas irre¡:u
laridades ¿qué podemos esperar de funcio
narios ménos versados i ménos especta
bles? ¿Cómo entónces, podrá ponerse atajo 
a la corriente malsana que nos invade por 
todas partes? 

En todo esto, yo no divi~o sino algo 
que sea medianamente escusable, i es la 
cuenta aquella que quedó sin pagarse a 

fines de 1899 por razon de haber fallecido 
el señor San Cristóbal. Pero ¿aconteció lo 
mismo en 1\)01, i en 1902? Nó; por el con
tI'ario, lo que sucedió fué que se hicieron 
contratos sin autoriZllcion alguna. 

T9.mpoco me parece del todo exacto 
la idea de que el E~tado sea deudor de 
estas cuentas. Legalmente, los deudores 
son los que ordenan estos gastos inde
bidamente. no el Estado, Esta me parece 
la verdadem doctrina jurldica, que el Con
greso debe adoptar como único medio 
de poner coto a esto~ males. Hai que hacer 
ulla distincion entre el Fisco i el que orde
na las obras o hace el gasto indebido. 

Si no hai autorizacion para contraer una 
oblig8.cÍon, lo natural, lo correcto es que 
no "e contraiga el compromiso de hacerla. 
De manera que, tratándose de estos exce
sos, en cierto mndo son los deudores rea
les los que o~'denan el gasto, esos son los 
deudores fiscales i no el Estado. Esto no 
quiere decir que yo venga a sostener que 
muchos a quienes se les debe por gastos 
hechos por el Estado, no se les pague 
jamas; no, señor Presidente. Lo que quie
¡'o establecer es lo que en mi concepto es 
la verdadera doctrina jurtdica en esta ma
teria. 

El señor Ministro decia que si no se 
pagaban estas pequeüas cantidades que se 
ad~udan, se desmedraría el créditu del 
Estado i que eso seria deshonroso para la 
naCÍon. Yo lo creo lo mismo; pero con una 
sola diferencia: que poco tiene que perder 
en esta materia el Estado, porque es el 
que lo ha perdido todo. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
te).-¿Algun señor Senador desea usar de 
la palabra? 

El señor SIL VA CRUZ.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden~ 
te) - Tiene la palabra Su Señor~a. 

El señor SILVA CRUZ.-EstOl de acuer
do, señor Presidente, en que debe evitar.-"e 
en lo posible este abuso que se comete en 
la administracion i que eS mucho mas 
frecuente de lo que se dice. 

Estoi mui de acuerdo tambien con que 
una de las maneras bastante eficaces de 
evitarlo será la enerjta que los Ministros 
gasten para impedir la repeticion de los 
mismos hechos. Pero, a mi vez, i abun
dando en todas las opiniones que al res
pecto se han manifestado en esta Cámar!l, 
quiero llamar la atencion hácia otro medlO 
que, a mi juicio, debe emplearse para 
evitar que se presenten los casos en que 
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se cometen los abusos, los que en su mu- pender sus servicios, o pedir suplementos 
yor parte provienen de la manera como so al Congreso o excederse en 1081 presu
forman los presupuestos del Estado. Son puestos. 
deficientes Jos datos con que proceden las Por consiguiente, la enel'jia que los Mi
oficinas públicas i Jos Ministros para for- nistros deben gast.ar para impedir los 
mar 108 proyectos de presupuestos que so Ilbusos doben gastarla para hacer que los 
presentan a última hora i sin el necesario pT'Oyectos de presupuestos se formen como 
estudio de las necesidade~ de cnda seI'vi- lo oxije la lei i con vista consciwte do las 
cio i de cada oficina. Llegan J05 pl'esu- ne('osidarles públicas. 
puestos a conocimiento de la Comision Yo queria llamar [a atencion del ~enado 
Mista, la que los discute casi siempre sin hácia este punto, i termino repitiendo que 
tener datos completos. muchas veees de estoi perfectamente ele acuerdo en que 
cunera i aprcmiadn pOI' el tiempo. Llegan deben reprimirse los abusos i preveeJ'se 
mas tarde estos mismos pl'esupuestos al para evitar quo llegue el caso 011 que tie
Congreso acompaüados de un informe in- nen casi nece~ari:Hnent(\ que comet<wse. 
suficiente. cerno es el dela Comision Mista; El serror PUGA BnR~E (vice-Presiden
i el Congreso los disL'ute apresuradamen- i te).-¿Algun seDor Senador desea usar de 
te, apremiado tambien por la falta de i la palabra? 
tiempo. Resulta entónces, que muchos de ( ¡,Algun soflor Senador desea usar de )a 
los servicios figuran en el presupuesto sin; p::tlabr:l'? 
conocimiento de las neeesidades que Ü'a-) Yo deseaJ'Ía espresar mi opinion i re
tan de remediar; de ahí que muchas ofi- cordal' las discusiones que han tenido 
nas :se ven, en muchos casos, en la Ilecesi- lugar' en la Comision Mista de Presupues
dad o de suspende¡'las tareas que les están tos a propósito de la peticion de fondos 
encomendadas o de excederse en los gas- para pagos de cuentas atmsadas quo tie' 
tos de) presupuesto. nen car'ácter semej:1l1te al que hoi pide 

No creo que ell'emedio esté en justificar nuestra aprobacion. 
el exceso; pero sí, cl'eo quo debe aplicarse En los últimos aflos casi todos los pl'O
mayor pr'evislon en la formacioll de íos vectos de lei enviados pOI' el Gobierno 
presupuestos para impedir que los jefrs ~:onsultaban un ítem que decia: «para pa
de oficinas se encuentren en peligre, de go elo cuentas atrasadas que no hubiel'an 
incurrir en abusos a trueque de hacer alcanzado a cubrirse o¡wr·tunamente i con 
imperfectos los servicios que les estún eD- tnl que !lO excedan los ltern de pl'esupues
comendados. Lo uno no está en eontra- to a que deberian imputal'se n . 

diccion con lo otro. Se puede reprimir' el La ComisioJ) Mista en Jos últimos allos, 
abuso con toda la enerjia nece~ar'ia; pero i 11:loiéndose persuadiuo de que esta clase 
me parece que es deber primordial, talvez do item daban rnúl'jen a gastos que exce
igual al otro, el de prevenir la posihiliel.1d dlnll los ílom o que no teninn relacion con 
de que se cometan los abusos en la 1"01'- ellos, adoí tó el si~tema oe no consultar 
macion de los presupuestos. estos gastos en glubo i pidió, en el último 

La manera de prevenirlo es procurar preSU[Hlesto por ejemplo, el detalle no
que la formacion de estos hechos p~J"la- minal de C[t'Ja una de I:ls cuentas para 
mentarío:;; sea mejor de lo que es hoí i de pc.del' calificar la justicia de cada una de 
]0 que viene siendo desde lnce muehos cl!as. 
afíos. En el año último, a todos nos consta A mí mo p~¡rece que este pl'ocedimiento 
ha llegado al colmo la forma imperfecta es el único quo puede contribuir a evitar 
COl que se prepm'an los pr'esu[luestos. el nbuso quo jCflel'almente cometen los 
Todos recordamus que la Comision J\lista jefes ele olicinas, excediendo los ítem del 
\10 alcanzó a despacharlos. que en esta presupuesto quo están facultados para 
,Cámara so discutieron mui poco, que en con~umil'. 
¡ a otra apénas se discutieron, i que alIado Boi so nos presenta una peti ~ion de 
de esto la movilidad ministerial hacia que fondes que af0rtunadamente por estar a 
los Ministros no llevl'lran los datos nece- cu~)ierto de toda sospecha la honorabili
sarios a las pocas di.,cusiones que a los dad de los funcionarios que han incurri
presupuestos se pudieron dedicar'. do en los gastos, permite discutir en tésis 

Resultado flnul rué que los presupu3:c,tos jencr'al c,,-tas doct¡·inas. 
se hicieron sin pl'cvisioll nillguna du los Ell realidad se tmta de pedir fondos con 
servicios que están llamados a preever i dos objetos: uno de ellos para pago del 
que muchas oficioQS han tenidQ qUG S\l!¡\- galS consumido ~n la Uninrlilidad i el otro 
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para pagar la instalacion de luz eléctrica presupuesto, i que las otras no deben ha
en el edificio df\ la misma Universidad. cerse sino cuando son aceptables i pre
En el fondo el primer gasto ha sido hecho sentando para el caso al Congreso ~n pro
para satisfacer una necesidad justificadi- vecto de presupuesto que autoriCe ese 
sima; pero, a mi juicio, no ha debido ha- gasto. . 
cerse en la forma en que lo ha hecho la El seilOr BLANCO.-Pldo la palabra, 
Univer'sid.ad i en que lo solicitó en segui- seJ10r Presidente. . . 
da el GobIerno del Congreso. Este gasto Elseiíor PUGA BORNE (viCe-PresIden. 
de gas es uno de los que pueden hacerse te).-Tiene la palabl'a SuSeño~la. . 
decretados por el Gobierno excediéndose El seiíor BLANCO.-Desearla saber SI 
del respectivo item del presupuesto. La el honorable Senador de Cautin ha hecho 
leí de 1834, que da las reglas para la in- indicacion para que pase a Comisioneste 
vel'sion de los fondos consultados en las proyecto. 
leyes de presupuesto i que establece en El seiíer PUGA BORNE (vice-Presiden-
el articulo 14, illciso 4.°: te).-Espresó el deseo, señor Senador; no 

((4.· De exijencias impostergables dei hizo indicacíon formal. 
provision o de servicios que sean condi- El seilOr BLANCO.-En tal caso yo me 
cion de la empresa misma i que no se atJ'everia a formular esta indicacion; i voi 
hubieren podido prever.») a decir dos palabras para fundar mi ~pi. 

De manera que no podrian ser objeta- nion, que no es absolutamente depresiva 
dos por el Tribunal de Cuentas los de- para el Gobierno, sino por el contrario, 
cretos del Gobiern,) que ordenaran el mui aceptable, puesto que se trata de en· 

,;; pago de hs cuentas de gas de estos esta- mendar una mala práctica administrativa. 
blecimiellt,)s. 1 eso es lo que debe hacer- El año 1898 se encontl'ó el que habla en 
se; dcbe ser representad) el gasto o la la misma situacion en que ahora se hallt.1 
n~cesidad de él por el jefe del servicio al el honorable Ministro de Instruccion pú· 
Ministerio respectivo. blica. 

En cambio, lo que ahora pasa es que con Se debian por el Ministerio de la Guerra 
fecha de mal'ZO de 1903 se viene a pedir cuarenta mil pesos por gas consumido en 
fondos para gastos hechos el año 1899. los cuarteles i al discutíl'se estas cuentas 

Respecto del otro gasto para instalacion en el Senado, el honorable señor Reyes 
de la luz eléctrica, éste es un gasto ca m- manifestó con palabras mui prudentes que 
pletamente il'regular i contrario a las dis- puesto que se debia esa cuenta, habria 
posiciones legales. que pagarla; pero que reprobaba el pro-

El seílor Ministro nos ha dicho que ese cedimi<3llto pe!' cuanto no correspondia 
gasto se conlraló con autoI'izacion verbal a un item del presupuesto. 
del se~Ol' Ministl'o de Instr'uccion Públíca El que habla of're~ió hacer efectiva la 
Para mI es evidente que el MinÍ:'1!'o no pu- responsabilidad, i al efecto me cupo la 
do dar esa autor'izacion, sea verbal sea por honra de firmar una circular anunciando a 
escrito, si para contratar una obra no tu· los jefes de cuerpo que ellos serian res
viera fondos en el presupuesto para pa· ponsables si hacian un consumo de gas 
garla. fuera de lo que autorizaba el presupuesto. 

l '01' lo demas, lo que ha pasado en la Como en aquella sesion el honorable 
U ni versidad es lo que pasa i ha pasado en ¡ sefíor Reyes indicara la necesidad de es· 
toda oficina pública; i ahor'a mi~mo esioi tudiar mas e'-1e asunto, dije algo, i puede 
cierto que están acumulándose cuentas en notal' el sefior Ministro de lnstruccion 
la may',1' parte de las oficinds del Estado. Pública como lo mido con la misma vara 

Si yo he hecho presente estas conside- que yo me medí entónces. 
raciones, ha sido para esplicar la aproba- Dije as!: 
cion que predo a las ideas_ espuestas por ((El seJ10r BLANCO (Ministro de Guerra 
el honorable Senador de Nuble en contra i Marilla).-Si su Señorla estima que el 
del pl'oyecto; pero consideraciones relati- asunto en debate merece mayor estu· 
vas a la clase j dislincion de los funciona- dio i que hai conveniencia en que una Co
rios que han intervenido en estos gastos mision se imponga tranquilamente de to
hacen que no me oponga a la aprobacion dos los antecedentes, yo me voi a permi
del pl'oyecto. tir hacer indicacíon para que pase el 

El proce limiento es que los gastos de proyecto a la Comision de Guerra. 
articulos indispensables deben hacerse a Por lo demas, si yu me atrevl a pedir 
'Yir.ud dt decreto superior si exceden al preferencia para ese negocio }Gl hice roa'ft 
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en con-.;irleracion a otro proyeeto del mis
mo Ministerio, que revbte carácter mui 
calificado, que no por el que ahora se dis
cute. 

Creo que para éste no hai inconveniente 
en que pase a Comision, i alSt lo pido al 
Honor3bJe Sen!ldo.» 

El señOl· Matta insistió en que se dejara 
en el aeta consümcia de mis palabras quo 
condennban el procedimiento, i así se hizo. 

En el caso actual yo pediria al sefíor 
Ministro que no insistiera en el despacho 
de este proyecto, hoi que tojos descamos 
correjir las malas p1'8cticas que a pesar de 
la buena voluntad siempre se introduce 
el polvo por las cerraduras i la polilla en 
las cajas mejor cuidadas. 

En el caso a que yo me referia, se tra
taba de pagar el gas consumido en los 
cuarteles en época en que habia quince 
mil individuos acuartelados. 

Yo me dirijf a la Compañia pidiéndole 
que tuviera paciencia miéntras se estu
diaba el negocio en la Comision, la que 
dió pr·onto su informe diciendo que repro
baba el procedimiento, que esperaba no 
se repitiera i que concedia su aprobacion 
al proyecto. 

Pero en ese caso hubo estudios, vinie
ron los antecedentes i se compulsaron 
datos. En cuanto al caso actual, debo de
cir que, a pesar de ser miembro del Con
sejo Universitario por mas de trece anos, 
no sé como se hacen estos gastos. 

Estoi sí cierto de que el dinero debe ser 
gastado honradamente e invertido en los 
objetos que espresan los recibos; pero no 
es ménos cierto que hai funcionarios ad
ministrativos que están en mejores con
diciones que el Presidente de la República, 
quien no puede gastar cinco pesos fuera 
de presupuesto en un plumero sin dictar 
un decreto con todos los trámites legales. 

En la Universidad, repito no sé qué Pr0-
cedimiento se adoptará. El señor Minis
tro de Instruccion Pública pO!' autoT'Íza
cion verbal permite la contratacion de un 
trabajo fuera de presupuesto, i el rector 
autoriza gastos que son pagados, sin mas 
trámite que la imputacion alltem respec
tívo. 

¿Haí conveniencia en mantener este es
tado de cosas? 

Mí honorable colega, el señor Montt, 
recordaba que en 1901 se habia consulta
do un item de quin~e mil pesos para aten
der a gastos menudos de la Universidad, 
gasto::; de aquellos que no es posible deta
llaren el presupuesto, i que sin embargo 

esa eantidad se redujo despues a ocho mil 
peso;;, En el año si~uiente, la muerte del 
señor SiW Cr¡,~tóbal p'lreC é

} que fué uno 
de los antecedentes que sir'fió para exce
der la suma consultada, pnrque en reali
dad consultada solo la de quince mil pesos 
se g-astaron diezinueve o veinte mil. 

¿Fué necesario gastarlos? 
Me rlpresuro a decir que daré con pla

cer mi voto !l este gasto, sobre todo cuan
do se ha presentado hasta con los mas pe
queños detalles. Pero no dejaré de insistir 
en la neeesidad de poner un pronto co
rrectivo a este procedimiento, pues no 
ponria sostenerse razonablemente que la 
circunstancia de hab8rse hecho un gasto, 
aunque sea en estas mismas condiciones, 
sea motivo suficiente para aprobarlo. 

Por lo demas, creo que el señor Minis
tro no verá en mis palabras otra cosa que 
la manifestacion de una opínion, opinion 
que he manifestado ocupando el mismo 
J 'u esto que hoi ocupa Su Señoría, espe
rando que por parte del Gobiel'llo se pre
sental'á próximamente un proyecto des
tinado a impedir la corruptela que se ha 
hecho notar i que esta corruptela llegue 
a hacerse una regla jeneral, de tal mane
ra que las partidas consultadas en el pre
supuesto no sirvan de norma para la in
version de fnndos. sino pOI' el contrario 
como un medio de hacer gastos excesivos, 
sin atend21r a su monto. 

Haria por consiguiente indicacíon para 
que e,",te negocio pasara a Comisiono 

El seflOr FIEI:{RO (Ministro de Justicia 
e Instruccion Pública).-Pido la p:tlabra, 
señor Presidente. 

El ~eñor PUGA BOl{N E (vice-Presiden
te).-Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor FIERRO (Ministro de Justicia 
e Instmccion Pública) -Talvez no oyó el 
señor Senador cuando, al principio de esta 
diseusion, dije i repet! que no tenia el me
nor inconveniente en que este proyecto 
pasara a Comisiono 

I en la presente sesion, a primera hora, 
volví a decir que no me oponia a que se 
le diera ese trámite i que se hicieran so
bre estos g'lstos todas las investigaciones 
que se creyeran necesarias. 

Sucede, senor, que estos gastos públi
cos se autorizan cuando la partida corres
pondiente del presupuesto no está agota
da, como ha sucedido con este negocio de 
la luz eléctrica. No dije sin embargo que 
el :Ministerio habia autorizado este gasto, 
sino que me lo habían dicho, sin afirmar
lo asertivamente i de una manera espli .... 
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cita. 1 ha sucedido que, consultado el se· que es un deber i un derecho de l',s ciuda
ñor Ministro del ramo si se planteaba la danos, 
luz eléctrica en la Universidad, éste con- El señor PUGA BORNE (vice-Pl'esiden
testó afirmativamente; ¡lo pl'Obable es que te).-¿Algun señor Senador desea usar de 
esta contestacion tuviera lugar a priilci- la palabra? 
pi os de año i que 11 instalacion haya de- ¿Algun señor Senador desea usar de la 
morado dos o tras meses i que las cuentas palabra? 
respectivas viniel'an a presentarse ell no- Cerrado el debate. 
viembre o diciembre, cuando e:"ta partida El señor SECRETARiO.-·Va a votarse 
de la Universidad se h:·dlaba agotada. la indicacion formulada por el señor Se-

Es posible, repito, qU'3 las cosas h'lyan nadar de Santiago para que este asunto pa
pasado de esta maner'a, creyéndose que se a Comision, 
con esta padilla de quince mil pesos des- t<:1 señor PUGA BOR=~E (vice-Prosiden
tinada a esos servicios, se podia cubrir di- te).-Si ningun señor ::\enador. pi(je v?ta
cho gasto i resultando des pues que se ha- cion, se dará por aprobada la lll?ICaclOn. 
bia agotado la partida. El señor MAC-IVER,-Con mI V,)to en 

Pero, sea como fuere, no me opongo a contra, porque de todas maneras habria 
que al asunto pase a Comision i a que se v0tado en contra efel proyecto. 
hagan todas las investigaciones que se -Votada dic/w indicacion, (ué aprobada 
crean necesarias, porque en esto hai un por diecinueve votos contra uno. . 
verdadero intero,;; público, mucho mas El señor' PUGA BORNE (ViCe Pf'esi-
cuando todos los señores Senador'es que dente). --Aprobada la indicacion. 
han usado de la palabra han mauifestado Se levanta la sesian. 
un verdadero interes en que haya la ma- 8'3 levantó la sesion. 
yor correccion posible en la inversion de 
los fondos públicos i en que se respeten 
en todo caso las prescripciones legales, lo 

'1. 

EDUARDO L. HEMP.cL, 
Jefe de la Redaccion. 




